
 

“CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES  C. T. M.,  A. C.” 
Escuela Preparatoria Particular 

“CONRADO   MENENDEZ  DIAZ” 
CALLE 59 # 849 x 4 y 16 AV. FIDEL VELÁZQUEZ  MERIDA, YUCATAN 

                                   RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS NÚMERO  156 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 1° DE 

SEPTIEMBRE DE 1992. 

Clave   31PBHOO56N 

 

REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN 

PRIMER AÑO PRIMER SEMESTRE 
 

CICLO ESCOLAR   2010 – 2011 
 

1.- Cursar el Propedéutico, el cual es obligatorio sin excepción y ser aceptado. 
 

2.- Una vez concluido el Curso Propedéutico, podrán inscribirse aquellos aspirantes que 

cubran el perfil académico y disciplinario que exige la institución: Puntualidad, 

Asistencia, Buen Aprovechamiento, Buena Conducta y que Asista su 

Representante a la Junta Informativa con las autoridades de esta escuela. 
 

3.- Las inscripciones para primer grado del Curso Escolar 2010 – 2011, se realizará 

el lunes 9 de agosto  en un horario de 8:00 a 12:00 a. m.  En  el auditorio del Centro 

de Estudios. Al momento de realizar la inscripción es necesario que el alumno presente 

la siguiente documentación: 

 Certificado de Secundaria en original y dos copias fotostáticas 

 Acta de nacimiento en original y dos copias fotostáticas. 

 Clave Única de Registro de Población (CURP) en Original y dos copias 

fotostáticas. 

 Copia de comprobante domiciliario 

 Nueve fotografías tamaño Infantil, de frente, blanco y negro con la cara 

descubierta 

 (no instantáneas, idénticas y porten playera, camisa o blusa blanca). 

 Carta de buena conducta en original y dos copias fotostáticas. 

 Copia de IFE del representante 

 Cubrir cuota de INSCRIPCION de $ 700 pesos y PRIMERA 

MENSUALIDAD de    $ 700 pesos. Es indispensable realizar este pago 

el mismo día de la inscripción.  

 Realizar el pago correspondiente al apartado de playeras con un costo de                          

$ 125.00 c/u. 

 Llenar la forma estadística y la Carta compromiso que proporciona la 

Escuela. 

 Si el alumno tiene nacionalidad extranjera, será requisito acreditar su 

estancia legal en el país, presentando en el Departamento de Control 

Escolar (original y copia del documento migratorio vigente) el FM3, que 

le autorice para realizar sus estudios. Así mismo, estará obligado a presentar 

los referendos que se hagan a dicho documento desde su primera inscripción 

hasta el momento de su egreso. 
 

4. En   el primer grado del turno matutino  se aceptarán  aspirantes  que  tengan  

entre 14 y 17 años de edad como límite. Todos los aspirantes que tengan 18 años o 

más que quisieran   ingresar al primer grado,   solo podrán  ser  aceptados  al 

firmar una carta compromiso. El horario del turno matutino es de 7:00 a 12:35 

horas. 
 

Toda información   adicional   será   proporcionada en la oficina de la Dirección  de  esta   

Escuela   en   un horario de 8:00  a  12:00 horas y de  17:00  a 19:00 horas o en el módulo 

de información general del Centro de Estudios o en el portal wwwcesctm.edu.mx 
 

* La institución se reserva el derecho de aceptar la inscripción de cualquier estudiante de 

acuerdo a sus normas disciplinarias y su Reglamento General. 


